
















































































































































SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/104/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
21/02/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitud de 
cometido funcionario, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la Subsecretaría del  
Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar labores específicas 
inherentes al cargo. 
2.- Que, dicha solicitud, forma parte integrante del presente acto administrativo y se encuentra 
aprobada por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  MARCO ANTONIO MOREIRA BOCCA,   RUN N° 7362986-1 del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 7
de febrero de 2020 y hasta el 7 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Otros,Viático.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/107/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
21/02/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitudes 
de cometidos funcionarios, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la 
Subsecretaría del Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar 
labores específicas inherentes al cargo. 
2.- Que, dichas solicitudes, forman parte integrante del presente acto administrativo y se 
encuentran aprobadas por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  JAIME  ARMANDO GARCÍA LEÓN,   RUN  N°  08822262-8 del  SUBSECRETARÍA  DEL 
INTERIOR; en la región de  REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS, 
comuna de RANCAGUA a contar del 4 de febrero de 2020 y hasta el 4 de febrero de 2020, con 
motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

2)  JAIME  ARMANDO GARCÍA LEÓN,   RUN  N°  08822262-8 del  SUBSECRETARÍA  DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 5
de febrero de 2020 y hasta el 5 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

3) PATRICIO GONZÁLEZ SUAZO,  RUN N° 08502156-7 del SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR; 
en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 3 de febrero
de 2020 y hasta el 3 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Otros,Viático.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

4) PATRICIO GONZÁLEZ SUAZO,  RUN N° 08502156-7 del SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR; 
en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 4 de febrero
de 2020 y hasta el 4 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 
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Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/181/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
28/02/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitudes 
de cometidos funcionarios, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la 
Subsecretaría del Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar 
labores específicas inherentes al cargo. 
2.- Que, dichas solicitudes, forman parte integrante del presente acto administrativo y se 
encuentran aprobadas por parte de las respectivas jefaturas directas de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  MARÍA IGNACIA CONCHA STRAPPA,   RUN N° 16018065-K del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 22
de enero de 2020 y hasta el 22 de enero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $23.703.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $23703 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

2)  MARÍA IGNACIA CONCHA STRAPPA,   RUN N° 16018065-K del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 23
de enero de 2020 y hasta el 23 de enero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $23.703.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $23703 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

3)  MARCO ANTONIO MOREIRA BOCCA,   RUN N° 7362986-1 del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 30
de enero de 2020 y hasta el 30 de enero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

4)  FRANCISCO ALFREDO RUBILAR OLIVARES,  RUN N° 14011771-4 del  SUBSECRETARÍA 
DEL INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar 
del 23 de enero de 2020 y hasta el 23 de enero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $23.703.-. 
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Ascendiendo el monto total del cometido a $23703 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/185/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
28/02/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitudes 
de cometidos funcionarios, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la 
Subsecretaría del Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar 
labores específicas inherentes al cargo. 
2.- Que, dichas solicitudes, forman parte integrante del presente acto administrativo y se 
encuentran aprobadas por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1) PATRICIO GONZÁLEZ SUAZO,  RUN N° 08502156-7 del SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR; 
en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de QUILLOTA a contar del 7 de febrero de
2020 y hasta el 7 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

2)  AARON  ANTONIO SOTO VALDIVIA,   RUN  N°  09577908-5 del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de LA LIGUA a contar del 7 de
febrero de 2020 y hasta el 7 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Otros,Viático.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/187/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
28/02/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitudes 
de cometidos funcionarios, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la 
Subsecretaría del Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar 
labores específicas inherentes al cargo. 
2.- Que, dichas solicitudes, forman parte integrante del presente acto administrativo y se 
encuentran aprobadas por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  JAIME  ARMANDO GARCÍA LEÓN,   RUN  N°  08822262-8 del  SUBSECRETARÍA  DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 11
de febrero de 2020 y hasta el 11 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

2)  MARCO ANTONIO MOREIRA BOCCA,   RUN N° 07362986-1 del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de  REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS, 
comuna de RANCAGUA a contar del 10 de febrero de 2020 y hasta el  10 de febrero de 2020, 
con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Otros,Viático.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/190/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
28/02/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitud de 
cometido funcionario, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la Subsecretaría del  
Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar labores específicas 
inherentes al cargo. 
2.- Que, dicha solicitud, forma parte integrante del presente acto administrativo y se encuentra 
aprobada por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  JAIME  ARMANDO GARCÍA LEÓN,   RUN  N°  08822262-8 del  SUBSECRETARÍA  DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 15
de febrero de 2020 y hasta el 15 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/197/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
28/02/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitudes 
de cometidos funcionarios, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la 
Subsecretaría del Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar 
labores específicas inherentes al cargo. 
2.- Que, dichas solicitudes, forman parte integrante del presente acto administrativo y se 
encuentran aprobadas por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  JAIME  ARMANDO GARCÍA LEÓN,   RUN  N°  08822262-8 del  SUBSECRETARÍA  DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de SAN ANTONIO a contar del 
25 de febrero de 2020 y hasta el 25 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Otros,Viático.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

2) PATRICIO GONZÁLEZ SUAZO,  RUN N° 08502156-7 del SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR; 
en la región de REGIÓN DEL MAULE, comuna de CURICO a contar del 24 de febrero de 2020 y 
hasta el 24 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/209/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
18/03/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitudes 
de cometidos funcionarios, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la 
Subsecretaría del Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar 
labores específicas inherentes al cargo. 
2.- Que, dichas solicitudes, forman parte integrante del presente acto administrativo y se 
encuentran aprobadas por parte de las respectivas jefaturas directas de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  JAIME  ARMANDO GARCÍA LEÓN,   RUN  N°  08822262-8 del  SUBSECRETARÍA  DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 12
de marzo de 2020 y hasta el 13 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

2)  ELISEO FRANCISCO MATAMALA VELOZO,   RUN N° 08511243-0 del  SUBSECRETARÍA 
DEL INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar 
del 11 de marzo de 2020 y hasta el 11 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

3)  IVÁN ALEJANDRO SANTIS PONCE,   RUN  N°  13250718-K del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 11
de marzo de 2020 y hasta el 11 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

4)  AARON  ANTONIO SOTO VALDIVIA,   RUN  N°  09577908-5 del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 4
de marzo de 2020 y hasta el 4 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 
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Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

5)  FERNANDO DAVID ZENTENO CRUZ,   RUN N° 07001259-6 del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DEL BÍO-BÍO, comuna de CONCEPCION a contar del 9 de
marzo de 2020 y hasta el 10 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios Viático,Otros,Alojamiento. 1 día
al 40% correspondiente a $23.703 y 1 día al 100% correspondiente a $59.258.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $82961 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/213/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
18/03/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitudes 
de cometidos funcionarios, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la 
Subsecretaría del Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar 
labores específicas inherentes al cargo. 
2.- Que, dichas solicitudes, forman parte integrante del presente acto administrativo y se 
encuentran aprobadas por parte de las respectivas jefaturas directas de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  AARON  ANTONIO SOTO VALDIVIA,   RUN  N°  09577908-5 del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 10
de marzo de 2020 y hasta el 10 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

2)  PABLO SEBASTIÁN PRIETO MEYER,   RUN N° 16001941-7 del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 11
de marzo de 2020 y hasta el 11 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona  tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día
correspondiente al 40% por $31.448.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $31448 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/233/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
23/03/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitudes 
de cometidos funcionarios, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la 
Subsecretaría del Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar 
labores específicas inherentes al cargo. 
2.- Que, dicha solicitud, forma parte integrante del presente acto administrativo y se encuentra 
aprobada por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1) PATRICIO GONZÁLEZ SUAZO,  RUN N° 08502156-7 del SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR; 
en la región de REGIÓN DEL MAULE, comuna de CURICO a contar del 20 de febrero de 2020 y 
hasta el 20 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

2) PATRICIO GONZÁLEZ SUAZO,  RUN N° 8502156-7 del SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR; 
en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 4 de marzo de
2020 y hasta el 4 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

3) PATRICIO GONZÁLEZ SUAZO,  RUN N° 8502156-7 del SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR; 
en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 10 de marzo
de 2020 y hasta el 10 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

4) ELISEO FRANCISCO MATAMALA VELOZO,  RUN N° 8511243-0 del SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de  REGIÓN DEL MAULE, comuna de  LINARES a contar del  10 de
marzo de 2020 y hasta el 10 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 
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Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

5)  MARCO ANTONIO MOREIRA BOCCA,   RUN N° 07362986-1 del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 10
de marzo de 2020 y hasta el 10 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Otros,Viático.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/234/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
23/03/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitud de 
cometido funcionario, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la Subsecretaría del  
Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar labores específicas 
inherentes al cargo. 
2.- Que, dicha solicitud, forma parte integrante del presente acto administrativo y se encuentra 
aprobada por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar el cometidos funcionarios 
dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación y 
Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  JORGE  IVÁN OCARES OLIVOS,   RUN  N°  08302148-9 del  SUBSECRETARÍA  DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 10
de marzo de 2020 y hasta el 10 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-01-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/275/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
23/03/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitud de 
cometido funcionario, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la Subsecretaría del  
Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar labores específicas 
inherentes al cargo. 
2.- Que, dicha solicitud, forma parte integrante del presente acto administrativo y se encuentra 
aprobada por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar el cometido funcionario 
dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación y 
Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  JORGE  IVÁN OCARES OLIVOS,   RUN  N°  08302148-9 del  SUBSECRETARÍA  DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 3
de marzo de 2020 y hasta el 3 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-01-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/276/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
23/03/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitudes 
de cometidos funcionarios, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la 
Subsecretaría del Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar 
labores específicas inherentes al cargo. 
2.- Que, dichas solicitudes, forman parte integrante del presente acto administrativo y se 
encuentran aprobadas por parte de las respectivas jefaturas directas de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  JAIME  ARMANDO GARCÍA LEÓN,   RUN  N°  08822262-8 del  SUBSECRETARÍA  DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de CON-CON a contar del 3 de
marzo de 2020 y hasta el 3 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

2)  ELISEO FRANCISCO MATAMALA VELOZO,   RUN N° 08511243-0 del  SUBSECRETARÍA 
DEL  INTERIOR; en  la  región  de  REGIÓN  DEL  LIBERTADOR  GENERAL  BERNARDO 
O'HIGGINS, comuna de RANCAGUA a contar del 1 de marzo de 2020 y hasta el 1 de marzo de
2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

3)  MARCO ANTONIO MOREIRA BOCCA,   RUN N° 07362986-1 del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 3
de marzo de 2020 y hasta el 3 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

4)  PABLO SEBASTIÁN PRIETO MEYER,   RUN N° 16001941-7 del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 3
de marzo de 2020 y hasta el 3 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona  tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día
correspondiente al 40% por $31.448.-. 
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Ascendiendo el monto total del cometido a $31448 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

5)  FERNANDO DAVID ZENTENO CRUZ,   RUN N° 07001259-6 del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 3
de marzo de 2020 y hasta el 3 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $23.703.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $23703 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/307/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
30/03/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitudes 
de cometidos funcionarios, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la 
Subsecretaría del Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar 
labores específicas inherentes al cargo. 
2.- Que, dichas solicitudes, forman parte integrante del presente acto administrativo y se 
encuentran aprobadas por parte de las respectivas jefaturas directas de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto. 
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1) PATRICIO GONZÁLEZ SUAZO,  RUN N° 8502156-7 del SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR; 
en la región de  REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS, comuna de 
SANTA CRUZ a contar del 13 de marzo de 2020 y hasta el 13 de marzo de 2020, con motivo de 
OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios  Viático,Otros.  1 día al 40% de
viático, equivalente a la suma de $19.237.-,. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

2)  IVÁN ALEJANDRO SANTIS PONCE,   RUN  N°  13250718-K del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 3
de marzo de 2020 y hasta el 3 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios  Viático,Otros.  1 día al 40% de
viático, equivalente a la suma de $19.237.-,. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

3)  FRANCISCO ALFREDO RUBILAR OLIVARES,  RUN N° 14011771-4 del  SUBSECRETARÍA 
DEL INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar 
del 25 de febrero de 2020 y hasta el 25 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios  Viático,Otros.  1 día al 40% de
viático, equivalente a la suma de $23.703.-,. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $23703 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

4)  FRANCISCO ALFREDO RUBILAR OLIVARES,  RUN N° 14011771-4 del  SUBSECRETARÍA 
DEL INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar 
del 3 de marzo de 2020 y hasta el 3 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios  Viático,Otros.  1 día al 40% de
viático, equivalente a la suma de $23.703.-,. 
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Ascendiendo el monto total del cometido a $23703 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

5)  FRANCISCO ALFREDO RUBILAR OLIVARES,  RUN N° 14011771-4 del  SUBSECRETARÍA 
DEL INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar 
del 11 de marzo de 2020 y hasta el 11 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios  Viático,Otros.  1 día al 40% de
viático, equivalente a la suma de $23.703.-,. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $23703 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

6)  MARÍA IGNACIA CONCHA STRAPPA,   RUN N° 16018065-K del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 3
de marzo de 2020 y hasta el 3 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios  Viático,Otros.  1 día al 40% de
viático, equivalente a la suma de $23.703.-,. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $23703 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

7)  MARÍA IGNACIA CONCHA STRAPPA,   RUN N° 16018065-K del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 25
de febrero de 2020 y hasta el 25 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios  Viático,Otros.  1 día al 40% de
viático, equivalente a la suma de $23.703.-,. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $23703 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

8)  MARÍA IGNACIA CONCHA STRAPPA,   RUN N° 16018065-K del  SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 11
de marzo de 2020 y hasta el 11 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios  Viático,Otros.  1 día al 40% de
viático, equivalente a la suma de $23.703.-,. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $23703 pesos chilenos.
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Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

9) ANDRÉS JAIME SOTOMAYOR MORALES,  RUN N° 15311637-7 del SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 11
de marzo de 2020 y hasta el 11 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios  Viático,Otros.  1 día al 40% de
viático, equivalente a la suma de $31.448.-,. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $31448 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

10)  ANDRÉS JAIME SOTOMAYOR MORALES,   RUN N° 15311637-7 del  SUBSECRETARÍA 
DEL INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar 
del 10 de marzo de 2020 y hasta el 10 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios  Otros,Viático.  1 día al 40% de
viático, equivalente a la suma de $31.448.-,. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $31448 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/353/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
22/04/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitud de 
cometido funcionario, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la Subsecretaría del  
Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar labores específicas 
inherentes al cargo. 
2.- Que, dicha solicitud, forma parte integrante del presente acto administrativo y se encuentra 
aprobada por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar el cometido funcionario 
dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación y 
Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  ELISEO FRANCISCO MATAMALA VELOZO,   RUN N° 08511243-0 del  SUBSECRETARÍA 
DEL INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de LA CALERA a contar 
del 28 de febrero de 2020 y hasta el 28 de febrero de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/398/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
14/05/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitudes 
de cometidos funcionarios, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la 
Subsecretaría del Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar 
labores específicas inherentes al cargo. 
2.- Que, dichas solicitudes, forman parte integrante del presente acto administrativo y se 
encuentran aprobadas por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, excepcionalmente y en conformidad al artículo 52° de la Ley N° 19.880, se dicta la 
presente Resolución de forma posterior a la realización del cometido encomendado;
4.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar estos cometidos 
funcionarios dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación 
y Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1) ELISEO FRANCISCO MATAMALA VELOZO,  RUN N° 8511243-0 del SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR; en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 21
de abril de 2020 y hasta el 21 de abril de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Viático,Otros.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237 .-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

2) PATRICIO GONZÁLEZ SUAZO,  RUN N° 8502156-7 del SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR; 
en la región de REGIÓN DE VALPARAÍSO, comuna de VALPARAISO a contar del 17 de marzo
de 2020 y hasta el 17 de marzo de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese  que  la  citada  persona tendrá  derecho  a beneficios  Otros,Viático.  1  día  al  40%
correspondiente a $19.237.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $19237 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/416/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
15/06/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitud de 
cometido funcionario, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la Subsecretaría del  
Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar labores específicas 
inherentes al cargo. 
2.- Que, dicha solicitud, forma parte integrante del presente acto administrativo y se encuentra 
aprobada por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar el cometido funcionario 
dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación y 
Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1) PATRICIO GONZÁLEZ SUAZO,  RUN N° 8502156-7 de SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR; 
en la región de REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, comuna de TEMUCO a contar del 12 de junio de
2020 y hasta el 13 de junio de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios Viático,Alojamiento,Otros. 1 día
al 40% correspondiente a $19.237 y 1 día al 100% correspondiente a $48.092.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $67329 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE

Ramón Orlando Quezada Ruz,E=roquezada@interior.gob.cl https://siaper.contraloria.cl 15/06/2020 Página 2 / 2

1592246584661363

Jorge Bermudez Soto https://siaper.contraloria.cl 15/06/2020 04:22:00

1592252530943

15 JUN 2020



SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución Exenta RA N° 280/435/2020

RM  REGION  METROPOLITANA, 
07/07/2020

                                                                               
                                                                                  VISTOS:

En lo dispuesto en la Ley N° 21.192, del Ministerio de Hacienda, de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2020; lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto Ley N° 249, de 
1973, que fija Escala Única de Sueldos para el personal de la Administración del Estado que 
señala; el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de Viáticos para el personal de la Administración Pública; el Decreto N° 90, de 8 de 
marzo de 2018, del Ministerio de Hacienda, que define localidades para los efectos del pago de 
Viáticos; el Oficio Circular N° 16, de 14 de abril de 2015, del Ministerio de Hacienda, sobre 
austeridad, probidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos; la Resolución N° 6 de 2019 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 5.912, de 26 de Octubre de 
2018, de esta Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a los antecedentes adjuntos, por razones de servicio, mediante solicitud de 
cometido funcionario, se instruyó disponer el desplazamiento de personal de la Subsecretaría del  
Interior fuera del lugar de su desempeño habitual, con el objeto de realizar labores específicas 
inherentes al cargo. 
2.- Que, dicha solicitud, forma parte integrante del presente acto administrativo y se encuentra 
aprobada por parte de la respectiva jefatura directa de ese personal. 
3.- Que, existe la disponibilidad presupuestaria suficiente para financiar el cometido funcionario 
dentro del territorio nacional, de acuerdo al contenido del Certificado de Imputación y 
Disponibilidad Presupuestaria adjunto.
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                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1) PATRICIO GONZÁLEZ SUAZO,  RUN N° 08502156-7 de SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR; 
en la región de REGIÓN DEL MAULE, comuna de CAUQUENES a contar del 2 de julio de 2020 
y hasta el 3 de julio de 2020, con motivo de OTRAS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios Viático,Otros,Alojamiento. 1 día
al 40% correspondiente a $19.237 y 1 día al 100% correspondiente a $48.092.-. 

Ascendiendo el monto total del cometido a $67329 pesos chilenos.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004-006, de  SUBSECRETARIA  Y 
ADMINISTRACION GENERAL MINISTERIO DEL INTERIOR, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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